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S U M A R I O 

JEFATURA DEL ESTADO 

, restableciendo el pago de los in-
tereses de la Deuda pública del Es-
\tado. de la del Tesoro y de las es-
ipeciíiíes, a partir del vencimiento de 
f]." de julio próximo. — Páginis 
[7330 y 7331. 

¡MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES 

meto nombrando Enviado Extra-
I ordinario y Ministro Plenipoten-
Ifrárío en el Japón- a don Santiago 
j.VeWe? de Vigo, Embajador de Es-
\paña.—^Páginas 7331 y 7332. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

reto reintegrando a la escala actioa 
Ud Arma de Artillería al Capitán 
D. Joaquín Crespi de Valldaura y 
Cawfo.—Página 7332 

'íio sobre creación' de la Escala 
Complementaria.—^Página 7332. . 

[MINISTEÍMO DE HACIENDA 
y'den nombrando Vocales de la Jan-

ta Consultiva de Seguros a don Ri-
i Oyuelos y oíros.—Pági-

Vtn disponiendo que ta representa-
¡-(¡ón del Comité de Moneda Extran-
; /era en la Junta Consultiva de Se-
: 9W0S la ostente el Presidente de di-

tno CoTOté.—Págs. -7332 y 7333. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

I SUBSECRETARIA DEL E J E R C I T O 
Alféreces honorarios Auxiliares de 

Contabilidad 

P'í" '}°mbvando Alférez honorado 
Mar de Contabilidad al sóida-
na 73̂ 33°® Troche.-.Pigi-

Otra cesando en este empleo D. Ra-
món Fontela Camayo. — Página 
7333. 

Ascensos 

Oiden confiriendo empleo inmediato 
al Alférez de Infantería D. Narcis" 
Ambrosio Amaro.—^Página 7333. 

Otra nombrando Alféreces provisl)-
nales de Infantería a los Brigad".^ 
D. Isidoro Fernández Alfonso y 
otros.—Página 7333. 

•.)fra id. al Brigada D. José Castro 
Díaz . -Pág ina 7333. 

Otra id. Sargento provisional al fa^ 
langista Juan Manuel Perrero Sie-
rra.—^Página 7333. 

Otra id. a los cabos D. José Mari:" 
Prieto Herrero y otros. — Página 
7333. 

Otra id. Teniente a. los Alféreces de 
Artillería U. Zacaiías Tena Muñ-jz 
y otros.—-Página 7333. 

Otra id. id. a los id. D. José Ferná-¡-
dez Gómez y otros.—^Páginas 7333 
y 7334. . 

Oira id. Alféreces provisionales a le-
Brigadas dé Ingenieros D. Felip: 
Hernández y otro.—^Página 7334. 

-jxra id. Teniente al Alférez de S. M. 
D. L uis Alvarez Mieres. —Pági i.-
7334. 

Otra id. Alférez de S. M. al Brigada 
D. Angel Miguel García.—^Página 
7334. 

Asimilaciones 

Orden confiriendo- ¡as asimilaciones 
que indica a D. Manuel Crisoüa 
Juristo y otrOs.—Página 7334. 

Otra id. id. al personal farTiacéutici 
D. Enrique Ferrer y ótros.—Pác;!-
na 7334. 

Otra id de Veterinario tercero a don 
Manuel Calderóñ y otros.—Pior-
na 7334. 

Otra id. Brigada de Veterinaria a don 
Francisco Pedrosa Ibáñez.—^Págin.i 

~ 7335. 

Aumento de sueldo 

Orden concedi-endo aumento de sueU 
do al Caballero Mutilado absoluto 
D. Cirilo Aznat—Página 7335. 

Bajas 

Orden dando cuenta del fallecimient y 
del Excmo- Sr. General de Divisióri. 
Inspector del Ejército, don Miguel 
CabaneUas Ferrer.—^Página' 7335. 

Destinos 

C'den azi.jnando los destinos que i.i' 
.di:a a los Oficiales de Infantex'a 
D. Ricardo Martínez Martínez y 
otros.—^Página 7335. 

Otra id. id, los Suboficiales de Infan-
tería don Arturo Toledano Martí-
nez y otros.—Página 7335. 

Otra id. los de Artillería don Ignacio 
Gomá Orduña y otros. — Página 
7336. 

Otra anulando h Orden de destino del 
Capitán de Ingenieros don José 
Munuera Quiñonero, de fecha 30 
de octubre último (B. O. número 
384).—Página 7336. 

Otra destinando, en corr^isión, a la. 
Academia Militar de Tahuimi 
(Melilla), como profesor. al Capi-
tán de Intendencia don Federico 
Santana de la Rosa.—Página 7336. 

Otra destinando al coronel de Es-
tado Mayor don Aresio Videros Ga-
llego.—^Página 7336. 

Otra id. al General de Brigada' d .¡n 
José Bíiigorri Aguado.—Pág. 7336. 

Otra id. a los Jefes y Oficiales qui 
figuran en la relación que comien-
za con el Comandante don Jofé 
González Muñoz y termina con don 
Mariano Gabás Albar. — Páginas 
7336 y 7337. 

Empleos honoríficos 

Orden concediendo empleo de Capi-
tán honorario de Infantería a i'.i.'i 
José Antonio Girón de Velasco.— 
Página, 73 3 7. 

''K 
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'Otfd id. Alférez honorario de Ings-
nieros a D. José Manuel ñeñjurma. 
Página 7337. 

Habilitaciones 

í)rden habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente Coronel de In-
fantería D. Pablo Arias Jiménez y 

^'ttn Capitán.—^Página 7337. 
ptra id. id. al id. D. Ricardo Iglesias 

Navarro t/ otros Capitanes.—^Pá-
gina 7337. 

Ofra id, al Teniente de Infantería don 
Angel Laguarda Calvete.—^Páginz 
7337. 

'Otra id. a los id. D. Bernardino B->-
laños Basabe y otro.—Página 7337. 

Otra id. al. Teniente de Caballería 
Juan Martape Merino. — Página 
7337. 

Maestros herradores provisionales 

Orden nombrando Maestros herrado-
res provisionales a D. Ramón Gi-

• trido Cuadrado y otros.—^Páginis 
7337 7 7338. 

Medalla Militar 

Orden confiritndo la concesión de es-
ta cóndeco'-ación al Comandante de 
Infantería D. José Alorda Buiosa. 
por los méritos que indica.—^Pásji-
na 7338. 

Otra id. id ai Teniente de Infantería 
D. Evaris'o Churruca, pOr id.— 
Página 7338. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Antigüedad 

Orden asignando la antigüedad que en 
. el empleo de Alférez de Comple-

mento de Infantería debe disfruta:, 
don Jerónimo Riera Borras.—^Pá-
gina 7338. 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo de Capitán 
de Complemento de Infantería al 
Teniente de Artillería don Migan 
Gutiérr^'Z Rodríguez.—7338. 

Otra id. Alférez de Complemento de 
Artillería a los Brigadas don Fran-
cisco Buhigas y o¡ros.—^Pág. 7338. 

Otra id. Alférez de Compkmtr,, 
Ingenieros al Brigada don jJ 
Herrerj.—Página 7338. 

Quinquenios 

Orden concediendo los quin 
que se deíoUan a los Sarga.., 
Infantería D. Alfredo Díazl 
no y otros.-—Página 7339. 

Vuelta al servicio activo 

Orden cesando en la situación i¡\ 
emplazo por enfermo y qm..^ 
di"ponihle el Teniente de g 
feria Dl Manuel Manso Vim-
gina 7539. 

ADMINISTRACION CEN 

HACIENDA.—Servido Nacional 
Deuda Pública y Clases Pasinŝ  
Relación de las declaraciomiiH 
beres pasivos concedidos inln 
gunda quincena de abril de M-, 
Páginas 7340 a, 7343. 

ANUNCIOS OFICIALES 
E D I C T O S Y REQUISITORIAS] 

lEFlIUlinEÜ ESIiBD 
L E Y 

La Jun ta de Defensa d ispuso 
t n 11 de agosto de 1936 el apla-
camiento del pago de los inte-
reses de la D e u d a pública. Si 
c t ras razones de más mon ta n o 
l iubieran just if icado y aún exi-
gido aquella medida , habr ía si-
d o razón bas tante para adop-
tarla el tratarse de u n servicio 
de manifiesta centralización. 

El restablecimiento en la nor-
mal idad de dicho servicio f u é 
Va preocupación de la Jun ta 
Técnica del Es tado, como lo 
prueba la O r d e n de 9 de enero 
d e 1937, en cuyo preámbulo se 
patent iza tal propósi to y en cu-
y a parte disposit iva se contie-
pen preceptos encaminados a la 
Realización de u n a labor prepa-
ratoria e imprescindible para la 
j iormalidad deseada. 

C o n aquella disposición se 
¡perseguían dos fines: uno , co-
nocer el número y la impor tan-
.cia de los t í tulos s i tuados en 
J o ñ a l iberada ; y otro,, garant i -

zar el derecho de los legítimos 
poseedores contra posibles y , 
po r desgracia, f recuentes robos 
y despojos que se producían en 
la zona marxis ta . 

H izo suya desde el pr imer 
momento el Gob ie rno Nacional 
aquella orientación señalada y 
seguida por la Junta Técnica, y 
al ir normal izándose la función 
adminis t ra t iva del Es tado en 
nues t ro territorio, a t iende en 
pr imer té rmino al restableci-
miento del pago de los intereses 
de la D e u d a pública, precedien-
d o asi el esfuerzo generoso y el 
sacrificio manifiesto de la H a -
cienda a la política fiscal que 
las rea l idades de la situación 
exige y la justicia distr ibutiva 
de cargas aconseja. 

A l mismo t iempo que se abo-
na el interés de vencimientos 
próximos, se reconocen por el 
Gob ie rno los atrasos pendien-
tes; y para evitar posibles per-
juicios a los propietar ios de los 
t í tulos, se establecen previsio-
nes indispensables que dejan vi-
vo el espíritu de ampl i tud que 
h a inspi rado los preceptos t o d o s 

de la Ley, den t ro de un oi 
namiento jurídico y de un ii 
peto máximo a la legitimi 
del ahorro pr ivado. 

El Gobierno , con la publii 
ción de esta norma, robustece 
crédito público y fomenta 
normal idad económica de Es] 
ña, cuando todavía la guerra 
gue d a n d o a nuestro Ejéi 
glorioso y a nuestra abnegi 
juventud mot ivos de renovar 
pruebas de su heroicidad y su] 
patr iot ismo. Seguramente 
ejemplo oficial servirá de esHj 
mulo a todos los espafioles, sij 
a lguno lo necesitara, en el 
p'Iimiento de sus deberes 
con el Es t ado y con su Haci^j 
da ; y es de esperar que sea W 
tado por Corporaciones pu ' 
cas y ent idades privadas que» 
atender, en cuanto les sea posi' 
ble, obligaciones análogas, coad'l 
yuvarán a normalizar plenaraenl 
te la v ida económica del paíS' 

E n atención a lo expí 

D I S P O N G O ; 
Ar t ícu lo primero._ Si Kstj' 

blece el pago de los intereses I 
la D e u d a pública del Estado,« 
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fla del Tesoro v de las especia-
les a partir del vencimiento de 
D r i m e r o d i julio próximo. 

Artículo segundo. Para el 
p a g o de los intereses a que se 

liefiere el artículo anterior, será 
lindispensable acreditar la per-
Itenencia de los títulos, que de-
lljerán ser, en su consecuencia, 
Idiligenciados, de acuerdo con el 
Icriterio que informó el Decreto 
Inúmero 119 dictado el 19 de 
[septiembre de 1936 por la Jun-
|ta de Defensa. 

A tal efecto, habrán de for-
I mular los interesados ante la 
] Administración declaraciones ju-
Iradas.en las que hagan constar 
ha propiedad o, en su caso, la le-
J gítima y pacífica posesión de los 
•.valores cuyos cupones se presen-
I ten al cobro; debiendo acompa-
ñar los medios de prueba acre-
ditativos de aquellos extremos. 
La presentación de los títulos se-
rá asimismo obligatoria salvo 
que estuvieren depositados en 
dependencias públicas o estable-
cimientos de crédito radicantes 
en el territorio liberado, en cu-
yo caso podrá ser sustituida di-
cha presentación por la de los 
resguardos correspondientes o 
la certificación de la entidad de-
positaria, sin" perjuicio dé que 
el Ministerio de Hacienda pro-
ceda por medio de sus Agentes 
a- efectuar la diligencia a que 
se refiere el primer párrafo de 
€ste artículo en los mismos lu-
gares en que se hallaren dichos 
títulos. 

Artículo tercero. Se conside-
rarán medios probatorios a los 
«fectos del pago de los intereses 
de que se trata, y sin perjuicio 
de otros que los interesados pue-
dan aportar y la Administración 
reconocer, cualquiera de los si-
guientes: 

A) La póliza de adquisición. 
B) La certiíicadÓH expedida 

í>or el Agente de Cambio y Eol-
ia o Corredor de Comercio con 
«eferencia al Libro Registro de 

operaciones del fedatario que in-
tervino en la adquisición. 

C) La escritura pública o el 
fallo judicial firme acreditativos 
de la pertenencia de los bienes. 

D ) La certificación librada 
por las Oficinas públicas o es-
tablecimientos de crédito justi-
ficativa de figurar los títulos de 
que se trate en la fecha de su 
expedición constituidos en de-
pósito, siempre que se hubiere 
formalizado con anterioridad al 
19 de julio de 1936 y a nombre 
del mismo titular que solicite el 
pago. 

E) El documento acreditati-
vo de haber sido cobrados los 
cupones correspondientes a los 
títulos con antelación al .19 de 
julio de 1936 y con el carácter 
de propietario de los mismos. 

Artículo cuarto. El Estado, 
una vez cumplidos " los requisi-
tos de la presente Ley, queda 
exento de toda responsabilidad 
que pudiera derivarse del pago 
indebido de los intereses de las 
Deudas de que se trata, y por 
consiguiente no podrá admitirse 
ninguna reclamación en vía ad-
ministrativa, ni demanda alguna 
en la judicial, encaminadas a ha-
cer efectiva aquella responsabi-
lidad. . 

El propietario periudicado en 
tal caso podrá ejercitar la acción 
que corresponda contra la per-
sona que indebidamente perci-
bió los intereses. 

Artículo quinto. La falsedad 
o inexactitud en las declaracio-
nes que se formulen o en la do-
cumentación que se aporte co-
mo consecuencia de lo que se 
previene en la presente Ley o se 
disponga en las Ordenes com-
plementarias que dicte el Mi-
nistro de Hacienda, serán casti-
gadas con multas del duplo al 
quintuplo del valor nominal de 
los títulos a que dicha documen-
tación se refiera, independiente-
mente de las responsabilidades 

de orden penal que sean exigí-» 
bles en cada caso. 

Artículo sexto. Los intereses 
no satisfechos ni prescritos co-i 
rrespondientes a vencimientos 
anteriores al primero de julio 
próximo, quedan reconocidos 
por el Gobierno, el cual publica-
rá las disposiciones oportunas 
para su debida regularización. 

Este reconocimiento se enten-
derá condicionado a que resulte 
acreditada con arreglo a esta 
Ley y a las normas que el Mi-
nistro de Hacienda acuerde, la 
propiedad o en su caso la !«• 
gítima posesión de los títulos en 
que se funde el derecho al pet'* ^ 
cibo de los referidos intereses, ' 

Artículo séptimo. El Minis-
tro de Hacienda dictará las dis-< 
posiciones que estime necesarias 
para la ejecución de la presenta 
Ley, la cual deroga cuantos pre-
ceptos, de carácter general o es-« 
pecial, se opongan a los conte-t 
nidos en la misma-

Así lo dispongo por la pre» 
sente Ley, dada en Burgos, a 
doce de mayo de mil novecien-. 
tos treinta y ocho. — II Áñoi 
Triunfal-

F R A N C I S C O F R A N C O . 

SQBIEllilD BE y HICIOH 
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES 

fi* 

DECRETO 

A propuesta del Ministro J e 
Asuntos Exteriores y previa de-
liberación del Consejo de Mi" 
nistros, nombro Enviado Extra* 
ordinario y Ministro Plenipo-
tenciario cerca de Su Majestad 
Imperial Hirohito, Emperador 
del Japón, a don Santiago Mén-
dez de Vigo y Méndez de Vigo, 
Embajador de España. 

Dado en Burgos, a trece de 

i 
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m a y o de mil novecientos trein-
ta y ocho. 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Asuntos Exteriores, 

Francisco Gómez Jordana y Sousa 

u 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

D E C R E T O S 

Acced iendo a lo solicitado 
fTor el Capi tán de Arti l lería don 
Joaquín Crespi de Va l ldaura y 
Cavero, que reúne las condicio-
nes que mot ivaron el D.ecreto 
BÚmero setenta y cinco, 

D I S P O N G O : 

Su reingreso en el servicio ac-
tivo del A r m a de Arti l lería, con 
ios mismos honores , atribucio-
nes y an t igüedad que le hubie-
ran correspondido de haber 
cont inuado en tal si tuación. 

A s i lo d ispongo por el presen-
te Decreto, d a d o en Burgos , a 
doce de mayo de mil novecien-
tos treinta y ocho, — I I A ñ o 
Tr iunfa l . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 

El Ministro de Defensa Nacional, 
íidel Dávila Arrondo. 

Son tan grandes e intensas las 
actividades que la guerra impone 
A los cuadros de Mando de los 
Ejércitos que, cuando surge una 
campaña, es numeroso el personal 
de los distintos empleos que, no 
obstante su buena voluntad y ele-
vado espíritu, es necesario apar 
íar de los Mandos activos en be-
neficio de la Patria. 

Son, por otra parte, muchos los 
destinos que un Ejército necesita 
para su marcha normal que no re-
quieren condiciones de mando, fi-
sicda e mteic.tuales extraordina-
rias, y que pueden ser desempe-
ñados por Jefes y Oficiales de me-
nos aptitud. 

Al existir, hasta el presente, una 
sola escala, se ha visto él Ejército 

forzado a pasar a situación ele re-
tirados a Jefes y Oficiales qut to 
davia se encontraban en condicio-
nes de prestar determinados ser 
vicios, o a mantenerlos en activo, 
con evidente desmoralización, en 
los escalafones, creándose, de to-
das formas, una situación d?¿aira-
da y de amargura a Jefes y Ofi-
ciales afectados, que en muchos 
casos habían sido brillantísimos, y 
a los que la selección natural de 
la vida no permitió conservar las 
cualidades que habían anhelado 
mantener. 

N o puede un Estado pioderno 
dejar de recoger tan importante 
lección y de darle solución-.ade-
cuada dentro de los principios de 
economía y austeridad que presi-
de ' su obra. 

Por todo ello, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero.—Cuando . un 

Jefe u Oficial perteneciente al. 
Ejército, Armada o Aire, y con 
misión específicamente combativa, 
haya perdido las condiciones inte 
Jectuales, físicas o de mando ne-
cesarias para ejercer su empleo 
con plenitud de facultades, no po-
drá permanecer en la escala activa 
y pasará a una escala complemen-
taria, que se creará a este objeto, 
hasta que le corresponda pasar a 
la situación de "Retirado", si es 
que antes no ha perdido las que 
en la nueva escala son necesarias. 

Artículo segundo.—A la escala 
complementaria se pasará a peti-
ción propia y a propuesta de su-; 
superiores. En este caso, previa 
audiencia del interesado, y siem-
pre con el informe favorable de la 
Junta Superior del Ejército o de 
la Marina u organismos que la i 
sustituyan. 

También podrá pasarse a la es-
cala complementaria por falta de 
asistencia a los cursos de perfec-
cionamiento o por no alcanzar en 
ellos la calificación de aptitud co-
rrespondiente. 

Artículo tercero.—En los desti-
nos del Ejército, de la Marina o 
del Aire, se especificarán aquéllos 

burocráticos o de menos a.tivi, I 
dad, que deben ser desempeñados,! 
en lo sucesivo, con preferencia, I 
por este perior'ál. 

Articulo cuarto.—Los que inte-
gren la escala complementaria, 
excepto los Coroneles, pod-vb as- l 
cender en ella una sola vez, sieiú. 
pre que tengan cumplidas las con' 
'.liciones de tiempo de. servicio eii 

empleo, y cuando haya ascen-
dido, por ant^lgüedad, al .empleo 
inv.-iediato, el que, sis^uiénrr.le en" 
'A escalafón, haya permanecido en 
'T escala de actividad. 

Artículo quinto.—Los pertene-
cientes a la escala complementari 
acreditarán, sm limitación, el nú-
•r,ero de quinquenios y anualida-
Ccr que les correspondan l a s f a 
pasar a la situación r'.e retir-.dw, 

Asr lo dispongo por el presente 
Oecreto. Dado en Burgos, a dote' 
di.- mayo de mi! novecientos treic-
1a y ocho.—II Año Triuntal > 

F R A N C j S C O PRANCO 
El ^ ;st'o de Def-"! s.-\ Narional, 
_.FiJeí Davila A ro'?'^'^ 
^ V 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDENES 

limo. Sr.: En uso de las facul-
tades que concede a este Mini.ste-
rio la Orden de ?7 de abril últi-
mo, para designar libremente cua-
tro de los Vocales en que se ha 
ampliado la composición de la Jur-
ta Consultiva de Seguros, he te-
nido a bien nombrar Vocales de 
expresada Junta, en representa-
ción de los Aseguradores, a d'" 
Ricardo Díaz Oyuelos, don Angel 
Chamorro, don Ramón Garrid) 
Domingo y don Ramón Dances 
Fernández. » 

Dios guarde a V. I. mucb-s 
rtños. 

Burgos, 14 de mayo de 1938,— 
II Año Triunfal. 

AiVJADO. 

Sr. Jefe del Servicio Nacional de 
Seguros. 

limo. Sr.: Formando parte de la 
Junta Consultiva de S e g u r o s ua 
Representante del Comité de Mo-
neda Extranjera, según dispone e 
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Lrt' ulo primero J . la Orden de !.• 
írcQiciencia de la Junta Tícnica Jei 
• j-ido, fscha 8 lit octubre de 

¡937, este Ministerio se-ha ser t 
Ho disponer que .-n tanto no SE 
j.sronga 'o contrario, ostentará d.-
fclu representación el Presiden ': 
.. expre,.ado Comité, 
'.o dig3 a V. I. p^ra su conocí 

• • ío y efectos. 
.'ios guarde a V. L muctios 

"'iír.rgos, 14 de mayo de 1938.— 
[II Afio Triunfal. 

A M A D O . 

ir. Jefe dtl Servi:'o Nacional d. 
Séguroj 

[/AiMiSTERlO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría del E jérc i to 

ll'jr.tes honorarios Auxiliares de 
Contabilidad 

Con arreglo a la Orden de 26 de 
.̂ayo del pasado año (B. O. nú-

te ro 219), se nombra Alférez ho-
(norario Auxiliar de Contabilidad, 
por el tiempo que dure la actual 
¡campaña, al Soldado de Artillería 
í;l Parque del Ejército nüm. 1, 
Carlos del Río Troche, quedando 
festinado en el mismo Cuerpo en 
í|ue se halla actualmente. 

Burgos, 12 de mayo 'de 1938.— 
pl Año Triunfal.=El General Sifb-
pcrstario del Ejército, Luis Vai-
¡dés Cavanilles. 

Ley de 14 de marzo de .1934 (C. L. 
núm. 36), se declara apto para el 
iscenso y se confiere el empleo in-
mediato, con antigüedad de 1 del 

-""•'I. al Alférez de Infantería del 
Regimiento Mérída núm. 35, don 
Narciso Ambrosio Amaro. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte, 
y a los fines d°l artí-.ulo tercero 
de la- Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se nombra 
Alféreces provisionales de Infante-
ría a los Brigadas de los Batallones 
102 y 105, rfspectivani.ente. don 
Isidoro Fernández Alfonso y" don 
José Cerro Mayo. 

Burgos, 13 de mayu de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

A propuesta d.íl Exciio. Sr. Ge-
í.eral Jef-j del Ejército del Norte, 
i a los í.nes del articulo tercero 
de la Orcen de 23 de noviembre 
úe 1936 (B. O. núm. 39) se nombra 
Alférez provisional, al Brigada del 
Batallón 101 don José Castro Díaz. 

Burgos 13 Je mayo de 1938.— 
II Año Triunfal ^E1 General Sub-
secretario del Ejército Luis Val-
dés Cavaiilles. 

Por haber sido promovido al rm-
Jleo de Alférez provisional ds In-

Jíantería por Orden del 28 de niar-
Po del corriente año (B. O. nú-
Iir.ero 52.;., el Alf-írez honorárlc Au-

aliar del Parque de Artillería nú-
p w o 1, don Ramón Pontela Ga-
payo, cesa «n este último empleo 
IPara,ei que fué nombrado por Or-
IQen-del de 18 de junio del pasado 
¡«no (B. O. núm. 242). 
1 Burgos, 12 de mayo de 1938— 

Triunfal.=El General Sub-
«cretario del Ejército, Luis Val-

ides Cavanilles. 

Ascensos 
de lo dispuesto por 

I 03 Generalísimo de 
unir Nacionales y por re-

I ' ^̂ ^ condiciones aue señala la 

Se concede el empleo de Sar-
gento provisional para el Batallón 
de Orden Público núm. 410, al Fa-
inngista don Juan Manuel Ferrero 
Sierra. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se concede el empleo de Sar-
gento provisional a los Cabos del 
Cuarto Batallón del Regimiento de 
Infantería Toledo núm. 26 rela-
cionados a continuación: 

D. José María Prieto Herrero. 
D. Victorio Núñez Hernández. 
D. Eladio Casas Corral. 
D. Felipe de Cason Cañibano. 
D. Emilio Nieto Iglesias. 
D. Sebastián Diego Prieto. 
D. Angel Martín Contra. 
D. Jaime Marino de los Reyes. 
Burgos, 13 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136), se declara aptos para el 
ascenso y se confiere el empleo de 
Teniente, con antigüedad de 18 de 
agosto de 1937, a los Alféreces deJ 
Arma de- Artillería que a continua-
ción se relacionan: 

Don Zacarías Tena Muñoz, del 
Regimiento de Costa núm. 2. 

D. Anastasio Peláez Pedrr.sa, del-
ídem ídem ídem. 

D. José Cabrera Antón, de la 
Agrupación de Artillería de Me-
lilla. 

D. Constantino Crespo Parejo, 
de la ídem ídem ídem. 

D. Esteban Acebo García, de la 
ídem ídem ídem. 

D.-Pascual Asensio Pellicer, del 
Centro de Movilización y Reserva 
núm. 9. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército. Luis ,Val-
dés Cavanilles. 

En virtud de lo dispuesto por 
Su Excelencia el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales y por re-
unir las condiciones que señala la 
Ley de 14 de marzo de 1934 (C. L. 
núm. 136), se declara aptos para 
el ascenso y se confiere el empleo 
inmediato, con antigüedad de 20 
de marzo último, a los Alféreces 
de Artillería que a continuación se 
relacionan: 

D. José Fernández Gómez, del 
Regimiento de Costa núm. 2. 

D. Antonio Jiménez Durán. que 
presta servicio en el Regimiento de 
Infantería Toledo núm. 26. 

D. Miguel Monsertat Sbert, del 
Regimiento Artillería Ligera nú-
mero 10. 

D. José Capillas üsoz. del Regi-
miento de Artillería Ligera núme-
ro 11. 

D. Elias Arroyo Sanios, del ídem 
ídem ídem ídem. 

D. Rafael Jacome Villar, del Re-
gimiento de Artillería Lige>'a nú-
mero 16. 

D. Bernabé Ordax Ordax. d»I 
ídem ídem ídem ídem. 

D. Aureliano González Cárdenas, 
del ídem ídem ídem ídem 
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D. Victoriano Soto Otero, del 
ícem ídem ídem ídem. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Genera; Sub-
BPcretarlo del Sjército, Luis Val-
pés Cavanilles. 

A propuesta d°l Excrao. Sr, Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte, 
ce nombran Alféreces provisionales, 
por hallarse comprendidos en la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
[(B. O. núm. 39) a los Brigadas de 
ingenieros don Felipe Hernández 
¡Alonso y don Emilio Murillo La-
loz, del Batallón de Transmisiones 
'de Marruecos. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
in Año Triunfal.==El OeneraJ Sub-
fiecretario del Ejército Luis Val-
jflés Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último. 
;»B. O. núm. 420), y por reunir las 
condiciones que señala la Ley- de 
í 4 de marzo de 1934 (C. L. núme-
ro 136), se declara apto para el 
ascenso y se confiere el empleo 
de Teniente, con antigüedad de 18 
de agosto de 1937, al Alférez de 
Eanidad Militar don Luis Alvarez 
Mieres. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal .^El General Sub-
fecretario del Ejército Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por haber sido absuelto en Con-
sejo de Guerra y cotresponderle, 
con anterioridad el ascenso al em-
pleo superior inmediato, se pro-
mueve al de Alférez, con antigüe-
dad de 18 de agosto de 3936, a] Bri-
gada don Angel Miguel García, del 
Grupo de Sanidad Mi'itar de la 
Octava Región. 

Burgos, 13 de mayo de -1938.— 
II Ano Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Asimilaciones 
Con arreglo a le preceptuado 

^ el Decreto núm. 110, (Boletín 
Oficial , núm. 23), ord^n de pri-
mero de octubre de 1936 ("Boletín 
Oficial" núm. 33) de la Junta de 
JJetensa Nacional y órdenes com-
plementarias de la Secretaria de 
G u e p a , publicadas en los Boletines 
^«c ía les números 15, 34, 84, 252 
y 408, se confieren las asimilado 
nes que se indican a los Médicos 

civiles y soldados Médicos que fi-
guran en la siguiente relación, lo-; 
que pasarán a formar parte d"-.! 
Cuadro Eventual ae la Direccicii 
de los Ser. icios Sanitario-- del Eie--
cito del Sur: 

Capitán Médico hon-^rífico 
Médico civil don Manuel Cris 

lía Juristo. 
- Alféreces Médicos honoríficos _ 

Médico civil don Isidoro Rovo 
Cerrejón, que presta sus servicio , 
en el Equipo Quirúrgico del se 
gundo Batallón de F. E, T. y de 
as J. O. N. S., de Huelva. 

Otro id don Ramón Pérez R 
nitez, id. en F. E. T. y de las 
] . O. N . S, de BoUullos del Con-
dado. 

Otro id. don AlfonsD Montílla 
Perales, id en el ^lospitai Milita' 
de Granada. 

Soldado del Regimien'o de in-
fantería Cádiz, nú.n. 33, don M . 
guel Moreno Lara. 

Otro del Regimiento Je Artille-
ria Ligera, núm. 3, don C a m i b 
Barrocal López. 

Otro del Grupo de Sanidad 
itar del Ejército d.-l Sur don Mi-

guel García Pósala . 
Otro id. id. don José Braza (. . • 

hucelo 
Burgos, 12 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejé'cito Luis V i l 
dés Cava.-! lies. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decceto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Naciora l y ;lisposic;i. 
nes cotoplementai-'as, se conceden 
las asi»nüaciones cae se expresin 
al personal farmacéutico que a 
continuación se re'"ciona. asignán 
dolé los destinos «jue se citan: 
A Farma(éuüco prírr.ero hono-

rific.^ 
Farmacé;.tico cl'/.U don Enrique 

Sn re r Po' tajs , a . Parque Farma-
céutico d.; t jérci to del Norte 

A Farmacéuticos terceros 
Farmacéutico civil don Juan Fé-

lix Ladrón de Guevara y Ortiz, al 
Cuadro eventual de la Sexta Re-
gión. 

Idem ídem don Antonio Gonzá-
lez Villarejo, al Cuadro Eventual 
de la Quinta Región (Zaragoza) 

Idem ídem don Jesús Cabal 
González, a la Farmacia del Hos-
pital Militar de Huesca. 

Brigada de Complemento del Re-
gimiento de Infantería de Bailén 

núm. 24, don Carlos García Rodri-
guez de la Flor, a la Farmacia del 
Hospital Militar Permanente (Za-
ragoza). 

Sargento provisional del Regi-
miento de Infantería de San 
cial, núm. 22, don Francisco Goa-
zLlcz Iglesias, a la Farmacia Par. 
que de la Quinta Región Militar. 

Cabo de la Quinta Comandan-
cia de Intendencia don Manuel 
Royo Teilo, a la Farmacia del Hos-
pital Militar Costa de Zaragoza. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate, núm. 2, don José 
Serraller Catalán, a la Farmacia 
del Hospital Militar del Salvadot 
(Zaragoza). 

Idem del Batallón de Orden Pú-
blico núm. 414, don Mariano de! 
Rio Seco, al Grupo de Hospitales 
Militares de Logroño. 

Idem del Batallón núm. 333, don 
Jorge Mijangos Alonso, al CM< 
dro Eventual de la Sexta Regio», 

Idem del Sexto Grupo de Sani-
dad Militar, don Lorenzo Mutiv 
zábal Ramsdem, a ídem. 

Idem ídem don Manuel Porfa-
bella Buxens, a la Farmacia ds! 
Hospital Militar de Ateca. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.-
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta 
de Defensa Nacional y disposicio-
nes complementarias, se concede !i 
asimilación de Veterinario tercero 
a los Veterinarios que a continua-
ción se relacionan, procedentes 
los Cuerpos que se indican, y pa-
san destinados a disposición de. 
General Jefe del Ejército d-' 
Norte. ; 

Soldado don Manuel CalHerói 
Barba, del Regimiento de Infante-
ría Lepanto, núm. 5. 

Idem don Nicolás Calleja Péicz, 
de la Sección Móvil Veterinaria 
de Cuerpo de Ejército del de Gali-
cia. 

Idem don Cándido Üreta Lerena, 
del Regimiento de Artillería 
ra núm. 12. 

Falangista don Benedicto RanioJ 
Gil, de la Centuria independiente 
de F. E. T. de Cáceres. 

Burgos, 12 de mayo de 1938-
H Año Triunfal.—El General Suo' 
oecretario del Eiército. Luis Yw 
dés Cavanilles. 
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fon arredo a la Orden de 17 do 
l o S m L e de 1936 (B. ü . núrr..-
fo 331 se concede la asimilaco-
Je Brigada de Veterinaria al e • 

lidiante don Francisco Pearosa 
nbáñez, soldado del Se:ito G r u p j 
divisionario de Intendencia, y pa-
isa destinado a la Sección Móvi.1 

. Evacuación Veterinaria de 
Luerpo de Ejército del de Galicia. 

¿Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
i Año Iriunfal.—El General Sub-
¡ecretario del Ejército, Luis Val-
les Cavanilles. 

Aumento de sueldo 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
leral Jere de la Dirección de Mu-
iilados, se concede al Caballero 
l̂utilado Absoluto de Guerra, don 

titilo Aznar Calvo, un incremen -
en la pensión que disfruta de 

luinientas pesetas anuales, a par:-
It del dia 20 de marzo de 1935S 
_«itoi'me a lo ordenado en el ar-
t;u;p lo del Reglamento del be-
aemérito Cuei-po de Mutilados de 
juerra por la ^ atria, aj)rot)2do pc/r 
D̂ecreto de 5 de abril de 195.S 

U. núm. 540j, percibiendo sus 
fcaberes por la i-'agaduria Militar 
|i>; Zaragoza. 

Burgos, 12 de mayo de 1938 — 
1 Añu iriuníal.—El General Sub 

lícreiano ael Ejército, Luis Val-
lis Cavanilles. 

Bajas 

I Según comunica el Excelentis;-
> ir. General Gobernador Mlli-
• de ^iálaga, ha tallecido en el 
1 de hoy en aquella plaza el Es-

;-.entisiino i r . oenera l de Divi-
[ijn, Inspector General del Ejér-
ito, don Miguel Cabanellas Fe-
er. 
Burgos. 14 de mayo de 1938.-
Año Triunfal.—El General Sub-

eaetario del Ej'ército, Luis Val-
B Lavanilles. 

Destinos 
Por resolución de S. E. el Ge-

lerahsimü de los Ejércitos Nacio-
> P ^ a n a los destinos que se 
Jcan los Ohciales de Infantería 

se relacionan a continuación; 
^on Ricardo Martínez 

S e t í f ú ' ' ' ^ ^ 'Simiento de In-

e la G e n e r a l Jefe 
Xen i t f T Militar, 

o o de f J'^^énsz M e 
le L I k ^ / ^ i a de F. F. T. y 

J .O . N. S. de Córdoba, al 

Batallón de i rabajadoies núme-
ro 119. 

Idem don José Sánchez Sánchez, 
.-iel Batallón de Ametralladoras 
número 3, al Ejército del N.jrte. 

Idem d o n Ezequiel Comago, 
Fernández, del Regimiento de In-
lanteria América num. 23, a dispo-
sición del Ezcmo. Sr. General Jete 
de) Ejército, del Sur, en comisión. 

Idem don Francisco Rueda 
clán, de la Caja de Recluta -ie Cá-
diz núin. 13, al Batallón d t Tra-
bajadores núm. 129. 

Idem don Joaquín Ballesttr He-
rrero, dtl Batilión de Trabajadores 
número 119, al número 1. 

Idem don Juan Martín L*ón, al 
Batailór\ de Trabajadores -núme-
ro 119, 

Idem, hoiioriíico, don Antonio 
Diez vilches, al Batallón de Tra-
bajadores número 50. 

Idem, de > .Complemento, d o n 
Fermin Munárriz Ochoa, del Ba-
tallón Montaña Sicilia nómero 8, 
el) de -\rapiles número 7. 

Idem, provisional, don Antonio 
Guerrero Gavango, del Rceimier.-
o df Infantería San Marca l nú-
ncro 22 al Ejército del Sur. 

Alférez, habditado para tenien-
te -.on ..rreglo al De^-reto número 
142, dou Ma-ue i G a r d a Rincón, 
del i jéri-ito d d Nortsr, al S-.rvicio 
Je Etapas d-il mismo Ejérdto. 

Aíférei; don Francisco Fernán-
dez de Ana, de la Mil'.cia de 
f E. T y de las J. O. N . S. de 
Navarra, a disposición del'Excel"n 
tísinu) Sr. General jefe del Ejér-
d to .-íel Norte. 

Icpin provisi' nal den Pabío Gar-
ú a 1 afuente, de Suninstru^tir de 
Ja Academia de Riffíen, a la Le 
gión. 

X'l'in de Complem-'n;o do;i Luis 
Vele Temes, del Regi-niento de In 
'•aiit-ria Zarai..,za número 30. 

lüem provisional don José Chi-
co/ Dabán, del RegÍTni;-nto de lü-
.t-antf ría Z a r ^ o z a número 30, al 
Grrppo de Fuerzas • K.egulin-s In-
dígenas de L-jrache n.imero 4. 

iaem ídem don Tomás -uagór, 
de ^;ilva, del Regimiento de In-
..-'ritpría Grai.ada número 6 a la 
S5 División. 

Míérez rroro Si di Moh-imed 
Ben Buchan, al Octavo Tabov 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Larachc número 4. 
. Idem Ídem Sidi Amar . Ben Bas-

Ke, del Grupo de Fuerzas Regula-
res Indígenas de Alhucemas nú-
mero 5, al ídem, en comisión. 

Idem ídem Sidi Amar Ben Ab-

relan Kaddu de Tiradores de Ifnl, 
al ídem, en ídem. 

Biirgos, 13 de mayo de 1938.— 
l í Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge* 
neralísimo de los Ejércitos i'^iacio-
nales, pasan a los destinos que 
se indican ios Suboficiales de in-
íanteiia que fee relacionan a con-! 
tinuación. 

Brigada don Ar turo Toledano 
Martínez, de la Cuarta Divisióa 
Navarra, a disposición de la Je^ 
iatura de Movilización, Instruc-» 
ción y Recuperación. 

Idem don Domingo Váidas Ló^ 
pez, del Batallón de Cazadores 
Je í"'lontaña Careliano número 6, 
a disposición del Excmo. Sr. Ge^ 
neral Jefe de la Octava Región 
Militar. 

Sargento don Manuel Mesa Ca-
..Tióii, del Regimiemo de inlante-
iia Valencia numero 21, en ídem. 

Idem don üaatista iNuevo ?imé-
.lez, de la Cuarta lyivision Nava-
iXi., a disposición del Excelcntís)-
.no Sr. Ueneral j e i e Directo ue la 
'iiiicia de r . n. i . y de las )Orsl5). 

Ídem don Cándiao ron tano Co-
lado. del Regimiento de iniante-

ría Zamora número 29, al Batalló:i 
"C" de Cazadores Las Navas au-
mero 2. 

iuc.ii don Antonio Abad í 'odrí-
juez, del tíataiíór. de Ametrajl.^do-
ras número 7, a la Academia de 
i.-'amplona, en comisión. 

Idem don Félix Arrasda Urmán, 
del- iciem, a ídem, en idem. 

Idem don Baltasar Castra Mar-
tínez, del ídem, a ídem, en ídem. 

iüe.n don Luis Pérez San José, 
•leí idem, a- idem, en ídem. 

Idem don José Rodríguez Pe-. 
(Iroau, dei lUCiii, a laem, en idem. 

i d ím don Ezequiel Antolín Del-
.jadci, del ídem, a idem, en ídem, 

Ide.n don R.^fael Díaz Blanco, 
del ídem, a ídem, en ídem. 

Ide-n don FeFpe González An-
velin del idem, a ídem, en idem. 

Idem don Fél.x Serrano Martí-! 
lez, del ídem, a ídem, en ídem. 

ídem don Juan Vicias Otero, dftl 
idem a idem, ea idera. 

Idem don Tomás Serrarlo Orti«, 
del ídem, a idem, en ídeiA. 

Id-?.ni don Antonio Redo.jdo Ló-* 
pez, del ídem, a ídem, en idem. 

Burgos, 13 de mayo de J-PSS.— 
- I .Año T r i u n i d . = El G-..aeraI 
Aubsfccretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 
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P j r resolución de S. E. el Gene-
talírüno de los Ejércitos Naciona-
les, se destina a ios Cuerpos que 
se expresan al Jef^ y Oficiales de 
A'-tillcria que a continuación se 
reíd lonan: 

C. mandante doii Ignacio Gomá 
Orduña , a la Agrupación de Arti-
ilerí-* Antiaérea. 

C l i tán don Lui^ Reina Rosales, 
al 14 Regimiento Ligero, y en co-
misión a la Comandancia General 
de Artillería del Ejército. 

Idem don José Vilares Antón, 
al 16 Regimiento Ligero. 

Teniente don Máximo García 
Bernardo, del Batallón de Traba-
jadores número 66, al 13 Regi-
miento Ligero. 

Idem provisional don Alfonso 
García-Alvarez Panadero, del 14 
Regimiento Ligero, a la Ag.-upa-
ción de Artillería Antiaérea. 

Idem de Complemento don Au-
gusto Macías Sáenz, ascendido, de 
a División 73, al 14 Regimiento 

Ligero. 
Alférez provisional don Juan 

Ramírez Bautista, del 15 Regi-
miento Ligero, a la Reserva Gene-
ral de Artillería, en comisión. 

Idom ídem don Antonio Guadi-
11a López, del Cuarto Regimiento 
Jcsado, a la División número 15, 
en "^omisión. 

Idem de Complemento don Juan 
Francisco Camps Morga, del Ejér-
cito del Sur, a la División núme-
ro 15. 

Burgos, 13 de mayo de 1?38.— 
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Accediendo a lo solicitado por el 
Capitán de Ingenieros don José 
Munu^ra Quiñonero, se anula la 
Orden de destino de 30 de octubre 
de 1937 (B. O. número 384), que-
dando subsi.stente el destino el Ba-
tallón de Zapadores número 6, 
que se le asignó por Orden de 12. 
de julio del propio año, en cuyo 
Batallón será alta con la expresada 
lecha y efectos administrativos a 
partir de k revista de comisario 

• del siguiente mes. 
Burgos, 12 de mayo de 1938.— 

II .^ño Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
b a l d é s Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
jieral Jeíe de Movilización, Ins-
trucción y Recuperación, pasan 
destinados, en comisión, a la Aca-
demia Militar de Tahuima (Meji-

lla), como Profesor, sin perdida 
de su destino de plantilla, el Ca-
pitán de Intendencia don Federico 
Santana de la Rosa. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. = El Ge.'ieral 
Subsecretario del Ejército, Luis 
.Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasa destinado a dioposi-
<;ión del Excmo. Sr. General Jefe 
de ias Fuerzas Militares de Ma-
rruecos el Coronel de Estado Ma-
yor don Aresio Viveros Gallego. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
)I Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles, 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo d e j o s Ejércitos Nacio-
nales, el Excmo. Sr. General de 
Brigada don José Baigorri Aguado 
pasa destinado a su Cuartel Ge-
nerai. 

Burgos, 14 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal . = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-= 
neralísimo de los Ejércitos f-Jacio-
naks , pasan a los pestiños que se 
indican los Jefes y Oficiales de In-
tendencia que a continuac en se 
rélaiionan, debiendo hacer su in-
corporación con urgencia: 
Al Gruvo de Tropas de /nís.iden-

cia de la División núm, i7 
Comandante don José González 

Muñoz, del Grupo de Tropas de 
Melilla, en comisión. 

Capitán don Ildefonso Aguado 
González, del Depósito de inten-
dencia de Villa-Sanjurjo. 

Otro, don Federico de Carlos 
Landazuri , del Parque de inten-
dencia de Larache. 

Teniente don Francisco Rubio 
Plaza, del Parque de Intendencia 
de Larache, 

Ot ro , don Tomás González Mar 
ímez. (iel Depósito de Intendencia 
de Zoi .o-Abas. 

C';r;), don Antonio Gil F.nciso, 
alta lie Hospital. 

Alít rez de Complemento don 
^.n^oii ¡o Castro García, ascendí 
do, dej Segundo Grupo de Tropas. 

Al fé rez provisional don Antonio 
Miaría Oruvio Ribot, de la ínten-
den-'ia í j l iUtar de Marruecos 

O i i o , don Rafael Ibáñez Tru-
' •f, de :a ídem ídem. 

C j o, don Demetrio Peña Igle, 
sias, ie l Grupo de Tropas de- Me. 
iiila. 
Al Gnwo de Tropas de IntendeU' 

e\a de ¡a División núm. 19 
< omandante don Rafael Gar-

nica Jiménez, de los Servicios de | 
•nt-..nd<.'ncia de Málaga. 

C; pitán don Miguel Mogués 
vlezqul :a, de la Comisión de Fe-1 
rrccarr'Jes del Ejército del Sur, 

Otro, don Juan González Con-
.'.ález.'cíe la Pagaduría y Transpor-
tes de Sevilla. 

I'i niente don Jaime Morilla So-
riano, de los Servicios de Alge-
ciras. 

Otro, don Ricardo González dt 
la Peña, del Segundo Grupo de 
Tr-jpas. 

Alférez de Complemento d o j 
JO .é Sáíichéz García, de la Q u i n d 
ooniancancia de Tropas. 

(Jiro, don Julián Casado deli 
Fuente, ascendido, de la Sexta Co- j 
-nar.dancia de Tropas. 

AJféiez provisional don JoséAri-
bau Font, de la Quinta C o m a n -
-••¡anaa de Tropas. 

Ovro, don Agustín Lázaro Ju-
rad(,', de la ídem ídem. 

Otro, don Aurelio Escribano 
Gonzalo, de la ídem ídem. 
Ai Grupo de Trepas de Intenden-

cia de la División núm. 20 
Comandante don Rafael Mora | 

Gutiérrez, de la Pagaduría y Fal-
que Central de Automovilismo | 
(Valladolid). 

C-.ipitán don Francisco Baruca 
nal Rueda, del Séptimo Grupo de 
í ropas. . 

Otro, don Luis Perla Goñi, del 
ídem ídem. 

Alférez provisional don Jua® 
José García García, del Parque de 
Intendencia de Valladolid. 

Otro, don Juan José ZabaUa 
Beascoechea, de Administrador de 
Hospital Militar de La Nava del 
Rey (Valladolid). , ' 

Otro, don Antonio Fernandez! 
Cid de Temes, de la IntendencUj 
Militar de la Séptima Región. 

Otro, don Luis Molina Martm», 
de los Servicios de In tendenc ia f-
la Séptima Región. , i 

Otro, don Severino Quin^M 
Novoa, de los Servicios de IntcH' | 
dencia de Zamora. , , 

Otro, don Luis Blanco Ma«n. 
del Séptimo Grupo de Tropas, 

Otro, don José María Pérez Vi-1 
llamil Batista, del ídem ídem. 
Al Grupo de Tropas de Inte f"' 

cía de la División núm. Jf 
Comandante, don Francisco Cif 
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rfts Martín, de Ips Servicios de In-
tendencia de Santander. 

Capitán, don Mariano Garúa 
Guerras, de la Intendencia Militar 
de la Sexta Región. 

Otro, don Sebastián García PA -
tuerta, de la División 82. 

Teniente provisional, don An-
gel Marín del Rey, de la Comisión 
de Compra de Ganado en Falen-
cia. 

Alférez de Complemento, do'-' 
José Borfill Colom, de la Sext.i 
Comandancia de Tropas. 

Otro, don Federico Yudego 
Francés, ascendido, de la id. id. 

Alférez provisional, don Luis 
González Feña, de la Sexta Co-
mandancia de Tropas. 

Otro, don Rafael Soler Rodero, 
de la ídem ídem. 

Otro, don Javier Garcon Torr'), 
de la ídem ídem. ^ 

Otro, don Antonio Fernán le", 
Gutiérrez, de la ídein ídem. 
Al Grupo de Tropas de Infendjn-

cia de ¡a División núm. 40 
Comandante, d j n Francií 

Guerrero Areñas, de la Quinta 
Comandancia de Trapas. 

Capitán, don Tomás Hernández 
García, de la ídem ídem. 

Otro, don Carlos Auz True' a 
alta de Hospital. 

Teniente, don Valentín Ssez 
Alonso, de la Sexta Comandan>,i3 
de Tropas. 

Teniente de Comi^lemento, d m 
José Díaz Hoyuelos, de la id. id. 

Alférez de Complemento, dor. 
José Mana Aragó Cr-bañas, ascen-
dido, de la Sexta Comandancia de 
Tropas 

Alférez provisional, don Julio 
Méndez Trigos, de la Sexta C ; 
manaancia de Tropac. 

Otro, don Florentino Sáez M.v:-
"r-ez, de la ídem iOcm. 

Otro don Felipe Solano Ante^.;.. 
de la ídem ídem. 

Otro, don Fern.vido Charola 
Jturrioz, de la ídem :dem. 
•Al Grupo de Trop?.-: de Intend^r-

ci'a de la División núm. 50 

Comandante, don Enrique I ' . 
pez Ayllón, de los Sí r^^cios de lií-
KMencia de León. 

Capitán, don José González Fe-
madas, de los Seiviy:os de Intca-
dencia de la Octavi Región. 

Vtro. don Enrique García de 
^ado. de los Servicies de Int iu-
denci,! de Oviedo. 

dn r * ™ ^ ® ' , E s t a i 7 . ^ s l a o Calz-.-
f p inandez . del C^ctavo Grupo 

Alf;rez provisiona', don Alfon-
so Fre're Fazo, de lo:. Servicios d 
Intendencia de la O. tava Regi".i. 

Otro don José Sada Fraga, de la 
Intendencia Milita,.- de la Oct ivü 
Regió 1 

Otro, don Juan Laffitta Urrue-
la, de .os Servicio: dt Intendenci i 
¿e la Octava Región. 
^ Otro, don José Arias Fernández, 

de la latendencia M.-itar de la 'Oc-
hava Rogión. 

Otrc don Manuel Salinas ["• 
rún, d ; la Quiñi». Comandanc'a 
de Trooas. 

Otro don Mariano G?bás -M-
bar, 9s.-L'ndido de í -i dem ídem. 

Bur¿rs, 14 de nia/o de 193S. -
i l Año Triunfal. = El General 
Substcretario del Ejército, Luis. 
Víildv's Cavanillés. 

Empleos honoríficos 
For resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y a propuesta del Exce.'entísim.-) 
Sr. General Jefe Directo de lá Mili-
- la c'c Falange Española Tradicio-
nal<bta y de las J. O. N. S., se con-
cede el empleo de Capitán hono-
rario de- Infantería, por el tiempo 
de duración de la campaña, a doi.-
José Antonio Girón de Velasco. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis V a l 
dés Cavanillés. 

Por resolución de S. E. el Ge le-
r^lísimo de los Ejércitos Nacioria 
les, se concede el empleo de Alfé-
rez honorario de Ingenieros por 
el tiempo que dure la actual cam-
paña, al Arquitecto don José Ma 
nuel Benjumea, que presta sus 
servicios en la Comandancia de 
Ingenieros de Sevilla. 
' Burgos, 12 de mayo de 1938 — 

II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanillés. 

Habilitaciones 

• For resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona 
les, y a propuesta del Excelentí-
simo Sr. General Jefe del Ejérci-
to del Centro, se habilita para ejec' 
cer el empleo superior inmediato 
al Teniente Coronel de Infantería 
don Fablo Arias Jiménez y al Ca-
pitán de la misma Arma don Fe-
derico Ferreiros Guinea. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Stib-

secretario d j l Ejército, Luis V; ik 
dés Cavanillés. 

For resolución de S. E. el Gene 
ralísimo de :os Ejércitos Naciona-
les, y a propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe del Ejérci'o 
del Norte, se habilita para ejer.;er 
el empleo superior inmediato al 
Teniente Coronel de Infante ñ s 
don Ricardo Iglesias Navarro y a 
los Capitanes de la misma Arma 
don xMiguel íbáñez Opacua y doc, 
Marcial Torr . s Menéndez, 

Burgos, 12 de mayo de 1938.-' 
II Año Triuníal.-r-El General Sub-
secretaiio del Ejército, Luis ValJ';» 
CaVaniJ'es. 

A propuesta del Excmo. Sr. G;» 
neral Jefe del Ejército del Norte, y 
a los f.nes del artículo secundo d i 
la Orden df 23 de noviembre d í 
1936 (B. O. núm. 39), se habilita 
para ejercer el empleo superior iii-
m.ediat ) al Teniente de ( n f a n t e á i 
don Angel Laguarda Calvete. 

h >rgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunral.—El General Sub-
secretario del Ejérci.o, Luis V.íii 
des Cavani ' i .s . 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Ejército del Cen-
tro y a los fines del artículo se-
gundo de la Orden de 23 de 'no-
viembre de 1936 (B. O. núm. 39), 
se habilita para ejercer el empleo 
superior inmediato a los Tenien-
tes de Infantería don Bernardino 
Bolaños Basaba y don Francisco 
Gómez Flazaola. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanillés. 

For resolución de S. E. el Gene» 
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Capitán al Teniente de 
Caballería don Juan Marrupe Me-
rino, con destino en la Milicia de 
F. E. T. y de las J, O. N . S. 

Burgos, 12 de niayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—Él CJeneral Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdé.s 
Cavanillés. 

Maestros herradores provisionales 
,Aprob&CiOS en el ciirsiUo eonvo-

rado por Orden de Ú de septiem-
>!re último (B, O., núm. 329), los 
íspirant^s que a continuarión se 
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JacionEn. procedentes de los 
iaerpos que se indican, .quedan 
fembracos Maestros herradores 
fovisioaaTes y dístinac^os a donde 
f expresa. 
^Soldado don Ramón Garrido 
ladrad'j del E^fallón de Guár-

Ición n^im. 335, a dteposic'ón del 
¿«eneral Jefe del lüjército de.L Norte. 

| l dem don Ramón Roarigues Bus-
imante. del BataUón 137 del Re-

lienía de Infantería América 
l im. 23, a idem. 
f idem d?n José Alonri". Pertz, del 
italló»! Cazadoíis de Meli'ja nú-
ero 2. ai d£ \m.etraüadoiES. nú-

5|ero 7. 
!ldem drn Is i i ro Zaidívai Pex-
índez, fiel Regiiniento de In fan-

flLííría Sau Marcial núm. 22, al 
p m . 
j ldem Gon Moisés N^mez Gaseó, 
pl de CttbaUeri-a, España núm. 5, 

J i ídem. 
^"•f;Idem don Emilio Sagredo Rodri-
^ p u e z , dsi Batallón de Guarrieión 
tptó--úm. 333, al BegL-iüento de In fan-
J'BÁtíb. San Marcial núm. 22. 

Burgoi. 12 de mayo de 1&3B.— 
" i ' I Año Tiiimíal.=El Generg-I Sub-
pií'.'ecretario del Eiércitu, Liii¿ Val-
Híés CaffíírJlles. 
m 
^^ Medalla Militar 
•f '..- Con íf;<ha 10 Jel actual, S. E. el 

É;vy-J.ieneral.5:200 de los Ejercitcs Na-
í i i ionales. se l ia dignado coLíirmar 
ffia concesión de la Medalla Müitar, 
| | | i torgada por el General Jrde del 
iH'jéreito cel Norte, al Cnmai dante 
S|¿e In la iu t r ia don José Alorfia Bu-
|.,iosa, p.>, ios méritos yue- a con-

feinuación se reiaeioii&n. 
l i BurgoS; 12 de mayo de "3£38.— 
felJ Año Txiuníal.-=E1 GcnersI Sub-

íj^;p|'ecretanc del Ejército LI.ÍK Val-
•^¿^és CavanillES. 

Méritos que se ciian 
Este Jefe ha venido dístinguién-

'íQlose desde el año 193B, pertene-
c i e n d o a una de las DiVisi.jLres de 

Vavarra y había sido herinc gra-
jvemente con aa^ erioi-idad el día 

' ^n del a-íiierior, ncoipDiánc'ose, no 
obstante su herida a ú n ' no cica-

J |5rizada, a su p it-̂ sto en el mando 
^ d e los B:,1 aliones tercero de Bai-

iíííJlén y qün to de La Vietcna. Al 
rpíCrente ds estas Jxildades. recibió 
,v^la misiói de co -tener y corlar al 

E n e m i g o que "e había inliHrado 
Ijif'irn nues'; as filas, y a .̂ a ca t tza de 

de f t s Ba'^.iUoncá, y s pesar 
K||rtel fuev<, de armas ¿utoaTáticas 
|¿Vcnemigai y de 'a.s diíU-.iüt?ces del 

^^erríno, impulsó consíóerabJemen-

te el avurce, siexitío el prin-ero en 
forcnar ia loma que se le había 
señalada como objetivo. A pocb 
Ce llegar íué heiido mcrta!'r.ente, 
expirando en el campo de bata-
Da. 

Con.fi;l :P 10 del actual, 5, E. el 
Geiieralij ino de los Ejércitos Na-
f^onales íe ha dignado confirmar 
la concs u.ón de !.a Medalla Agilitar, 
otorgada r-or el General Jete del 
r j é r c í to óel Norie al Xeniei.te de 
Infantería- don EvarLcl/i Chirruca 
Subiría, por los méritos que a con-
^inuació:; se relacio •idn. 

Burgos 12 de mayo' de 1£38.— 
I I Año i-i •unfal.=El Genera; Sub-
¿ecretar,o del Biército. Luis Val-
í-éB Cavarnies. 

Méritos que se citan 
Con anu cedentcs de cooperación 

.<®bresah'46 a la organización del 
l-íovimisuto Naoicnai en Vizcaya, 
y lrustr?üo éste en dicha provin-
cia, se evadió en cuanto* pudo, in-
corporándi/se a ^a aspa,ña Nacio-
l a l y a ia primera l írea en cam-
ja f i a , d .t.oe des^^e en'..jnceí y sin 
nterrupc.ón prestó excepcionales 

Fervicioí x or su valo.-, aitel;gencia 
} dotes üs m a n d j Fuc herír.o tres 
veces; Ja primsia, en ia cfcnsiva 
para la liberación de Oviedo; 
•p s ^ u í . ú a en el Moüto Ar.-fcanda, 
próxim:. Ü Bilbao, y la terrera, el 
día 8 dií uctubre últi'iiü. er: que, a 
la cabeza, de su cor.Ttvañía y en 
Tanguarc-ia del Bataik-r. at£.có re-
i-ufiltam"i:'e la f'.ier'.t; posición de 
Peña viUf^, lanzando e a' asalto 
con ex'"a;irdiiiario '«.Icr. Repues-
to de es'? última herida se. incor-
pora de nuevo a la •Divi:;ión, y, 
f rente a ' eñiscoia, en i.'. Sierra de 
I r ta ec-'.ontró gioriasí-. muerte 
c'Jtando te lanzaba a.i ü t n t e de su 
comparr'a al asalto c.f ja posición 
enemiga, que ocupó ¿ti cabeza de 
5U tropel haciendo un vercadero 
alai de oe valor. 

Oficialidad de Complemento 
. Antigüedad 

La a i t quedad en ¿'. ,-mpjeo de 
Alférez ae Complemcí.lo que debe 
' isfrutar e' de dicho einpieo don 

Jerónimo Riera Borrás, del Regi-
miento á'J Infanter ía Zaragoza nú-
mero 30, £s la de 6 ae septiembre 
de IflS/, ci-'n arrej io a, lo que pre-
ceptúa ti apartado 5.'* ce la Orden 

^de 30 de mar?.o. de 19o2 (C. L. nú-
'mero 17li/ 

Burgo.5. 13 de rnaío de 1938.— 

11 Añ.^ Tnunfa l .=El c.ürers. Sub-
secretario del Ejérciio Luis Val-
dés Cavaullies. 

.Ascensos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, a instancia del Teniente de 
Complemento de Artillería, con 
destino en el Primer Tabor de Re-
guiares de Alhucemas núm. 5, ocn 
Miguel Gutiérrez Rodríguez, por 
llevar toda la campaña prestando 
servicios en el Arma de Infanter ía , 
haber demostrado aptitudes para 
dicha Arma y prestando más de 
un año de servicio en el frente en 
su actual empleo de Teniente, se 
le declara apto para el ascenso y 
se le confiere el empleo de Capi-
tán de Complemento del Arma de 
Infantería. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por reunir las coadiciones que 
determina el Reglamento para el 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al-empleo tía 
Alférez de Complemento de Arti-
llería, con la antigüedad, qué a 
cada uno se le señala, a los Bri-
gadas de dicha escala y Arma don 
Francisco Buhigas García, del Re-
gimiento Artillería Ligera núm. 15, 
con antigüedad de 14 de marzo 
último; don Manuel Casalderrey 
Calvo, del Regimiento de Artillería 
Ligera núm. l5, con antigüedad de 
14 de marzo último, y don José 
María Bsnavides Ríos, del Regi-
miento de Artillería Lig.ra nú-
mero 10, con antigüedad de 23 de 
marzo último. 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empieo de Alfé-
rez de Complemento de Ingenieros 
al Brigada de la misma escala y 
Arma don Manuel Herrero Rodrí-
guez, del Servicio de Automovilis-
mo del Ejército, continuando en el 
mismo destino. • 

Burgos, 13 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 
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Quinquenios 

Per hallarse compren.-lidos en la 
Le; de 5 de jv.íio de 1934 (D. O. 
numero 158), se couced.n los pre-
mias de quinqUvTiios que se deta-
llan, a partir de las fechas que se 
incii-an, a los Sargentoi; de Infan-
tería don Alfredo Díaz Moreno, 
del Regimiento Canarias námer.) 
yj, 1 OüO pesetas desdp primero d -
diciembre de 1936; don Luis Cam-
pos Galeote, del Regimiento Ovie-
do número 8, 1.000 pesetas, desde 
jrimero de abril último, y d . n 
uan Cantarero Sánchez, del mis-

mo, 1.000 pesetas, desde primero 
dd actual, por llevar todos die^ 
años de empleo. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. = El Genera] 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles. 

Vuelta ai servicio activo 
Cesa en la situación de reiem-

^ plazo por enfermo, en que en-
contraba. en Córdoba, y queda dis-
ponible en el Cuerpo de Ejército 
del Sur, a disposición de la Di-
leción General de Movilización, 
Instrucción y Recuperación, el Te-
niente de Infantería don Mánuel 
Manso Viso. 
. Burgos, 12 de mayo de 1938.--
ll Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Yaldés Cavanilles. 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-

MENTE 
Francos 29,75 
Libras 53,05 
Francos suizos 245,40 
Escudos... 48,25 
Peso moneda legal 2,80 

A n u n c i o s o l i e í a l e s 

Comité de jyioíeda E x í r a n j e r a 
Día 15 de mayo de 1938 

Cambios de compra de monedas 
Pnbhcados de acuerdo con las dispo-
«iciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 
... 23,80 

42,45 
i • 8,58 

45.15 
ígneos suizos 196,35 
i polares ' ' ' ' i n 77 

i 3 8 : 6 ? 

Pronas checas ... ^ ^ «q 

. 2 , 1 4 
¡ aranas danesas.^ ^ ¡¡.gj) 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

Jefatura del Ssrrieio Nacional de 
Correos y XetecomuBicación 

C O R R E O S 
Sección 3.-—Conducciones 

Debiendo procederse a la cele-
bración de subasta para contratar 
la conducción diaria del correo, en 
automóvil, entre las oficinas del 
Ramo en Peñaranda de Bracamon-
te y Alaraz (21,500 km.) veintiuno 
con quinientos km., por la suma 
de cuatro mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego co-
rrespondiente, que sé hallará d': 
manifiesto en la Administració'i 
Principal de Correos de Salaman-
ca y estafeta de Peñaranda de Bra-
camente, hasta las diecisiete horas 
del dia veinticinco de junio próxi-
mo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el dia treinta, a las 
once horas, en Salamanca, Admi-
uistración Principal de Correos. 

VaUadohd, 11 de may^o de 1938. 
31 Año Triunfal.—Martínez Anido. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de..., veci-

no de..., se obhga a desempeñar la 
conducción del correo diario, de 5 
d t Peñaranda de Bracamonte s, 
Alaraz y viceversa, por el precio 
de... pesetas... céntimos (en letra) 
¿nuales, con arreglo a las condi-
ciones contenidas en el p l ieg j 
aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, y por separado, 
la carta de pago que acredita ha-
ber depositado en... la fianza de.„ 
pesetas. 

ciel dia cinco de julio próximo, y 
que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día once del mismo mes," 
a las once horas, en la Adminis-
tración Principal de Correos de 
Palma de MaÜorca. 

Valladolid, 11 de mayo de 1938. 
11 Año Triunfal.—Martínez Anido. 

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de..., ve-

cino de..., se obliga a desempeñar 
la conducción del correo diario 
desde... a... y viceversa, por el pre-
cio de... pesetas... céntimos (en le-
tra) anuales, con arreglo a las con-
diciones contenidas en el pliego 
¿.probado por el Gobierno. Y par.^ 
seguridad de esta proposición, 
ücompaño a ella, y por separado, 
la carta de pago que acredita ha-
ber depositado en... la fianza de... 
pesetas. 

Debiendo procederse a la cele-
bración de subasta para contratar 
la conducción diaria del correo en 
automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Felanitx y su estación 
lérrea, por la suma de mil ocho-
cientas veinticinco' pesetas anua-
les y demás condiciones del plie-
go correspondiente, que se halla-
rá de manifiesto en la Administra-
ción Principal de Correos de Pal-
ma de Mallorca y estafeta de Fe-
lanitx, hasta las diez y siete horas 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
SEVILLA 

Por esta Corporación se convo-
ca a subasta pública las obras de 
construcción de la parte destinada 
a TALLERES de la fu tura Escue-
la Politécnica Elemental y Supe-
rior de Trabajo de esta capital, por 
su presupuesto d e ^ Q U I N I E N T A S 
DIEZ Y Í ^ U E V E MIL N O V E -
t ¡ ENTAS C U A R E N T A Y D O S 
pesetas Q U I N C E 'CENTLMOS; 
rt-s pliegos proposiciones podrán 
presentarse durante los veinte días 
¡lábiles, a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio, du-
l ín t e las horas de oficinas en el 
•Negociado de Subastas y Concur-
sos de esta Excma. Diputación Pro-
vincial (Plaza del Triunfo, núme-
ro 30), en donde estarán de mani-
íiesto: el Pliego de Condicion-is 
Económico-Administrativas de la 
subasta, los Planos, Memoria, Cua-
dro de precios, etc., a fin de que 
puedan ser examinados por cuan-
tas personas les interese; para po-
der tomar parte p dicha subasta, 
se precisa una fianza provisional 
de V E I N T I C I N C O MIL N O V E -
C I E N T A S N O V E N T A Y SIE-
'•'•'E pesetas, D I E Z céntimos, que 
podrá constituirse en la Caja Pro-
vincial o en las sucursales de ia 
General de Depósitos, en metáli-
co, créditos liquidados y recono-
cii'os de k Corporación interesada, 
;<-duIas del Banco de Crédito Lo-
cal o en valores del Estado, con 
arreglo a la cotización que alcan-
zaron el 17 de julio de 1936. 

SeviUa, 9 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Presidente, 
J. Benjumea. 

'̂ í-ít 

sS 
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ADMINISTRACION CENTRAL 

M I N I S T E R O 
Relación de ¡as declaraciones de haberes pasivos concedidos e:i la se^Jiinda qniim-M 

NOMtíufíb Y rtt-üL-uiuoCi 

Doña María Concepción Uria y Riu (^huérfana) 
Juana Gándara Rodríguez (v iudaj 

" Eutimia DecímaviMa Guerra (viuda) 
" Amparo Mazorra Saenz (viudaj 
" Expectación Luna Martus (viuda) 

Pilar Viana Mendieta (viuda). . ... 
Josefa Martínez Martín (A) (esposa) 

" María .C. Revuelta Arana (viuda) 
" Braulia Lalinde Martínez (viuda) 
" Carolina Abascal Ruiz (huérfana) 
" María Laforgue Canitrot (viuda) 
" Beatriz Gallego Gonzalo (viuda) 
" Carmen Ramírez Dabán (A) (esposa) 
" Emma Agustín Losas (A) (esposa) 
" Alberta Ceballos Laguna (viuda) 
" Nieves Fustero Bosque (huérfana) 
" Emilii •y Felipa Felipe Rodríguez, huérfanas 

de .. ' 
" Angeles Guardado Guardado (viuda) 
" Angela y Genoveva Arrunquero G.-, huérfanas 

de 
Don Victoriano Cuesta Cantero 
Doña Sara Rodríguez García (viuda) 

" Francisca Ferro Piosa (viuda) 
Casimira Verdugo Páez (huérfana) 

" Jesusa Romón Chancel (viuda) 
" Felisa Rueda Martínez (viuda) 
" María Asunción González Colorad (viuda) 

María González Zorrilla (viuda) . . . 
" María Gertrudis Ruiz Golluri (A) (esposa) 
" Regina Mora y Maura (A) (esposa) 
" Dolores Sánchez Mellado (viuda) . . . 
" Emilia Balea Estávez (viuda) .. . 
" María Angeles Corina Bermúdez (viuda) 
" Martina Criado Orellana y hermanas, huérfanas 

de 
Ramona Conde Santiago (viuda) .... 
Carmen Fuentes Ternández (viuda) 
Dolores Luengo Martin C. (viuda) 
Raimunda Casado Castillo y hermanas, huérfanas 
de 

Don Victoriano Simón Hernando • •• 
Domingo Jacinto de Francisco González, huérfano 
de 

Doña Dolores y Concepción Villahermosa Millán, huér-
fanas 
A n g e h Gamero Cupido (A) (esposa) . . . ' 
Candelaria Reyes Diez (viuda) 

Don Joaquín Trigo Campos 
Doña Juliana López López (viuda) •. 

María Cinta y Teresa Jiménez G.5, huérfanas 
de -

" Isabel López Silvelos (viuda). . . ••• 
" Patrocinio Burgoa de la Torre (v iuda) . . . 

CARaO DEL CAUSANTE 

Profesor Escuela Bellas Artes . • . 
Celador de Montes 
Guardia de Seguridad 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional 
Maestro Nacional ^^ 
Jefe Negociado de Hacienda 
Registrador de la Propiedad 
Catedrático 
Magístrad:j Audiencia 
Jefe Negociado de Hacienda •. . • 
Peón caminero ... 
Jefe de Negociado de Hacienda 
ingeniero de Caminos.^ 
Jefe de Negociado de C;'^r:eos. 
Guardia del Cuerpo de Geguiidad. 

Maestro Nacional . 
Oficial de Correos 

Peón caminero 
Guardia de Seguridad.. . 
Maestro Nacional 
Jefe de Negociado de Hacienda.. . 
Maestro Nacional 
Médico, Cuerpo Prisiones 
Vigilante de Prisiones 
Jefe de Negociado de Aduanas 
Jefe de Administración de Correos -. 
Ingenieros de í^iinas 
Ingeniero Agrónomo 
Celador de Telégrafos 
Oficial de la Audiencia 
Repartidor del Cuerpo de Telégrafos. 

Maestra Nacional. 
Maestro Nacional-
Maestro Nacional. 
Maestro Nacional. 

Caparaz de Telégrafos 
Capataz de Guardería Forestal. 

Cartero urbano. 

Presidente Audiencia 
Catedrático 
Cartero urbano .. 
Guardia del Cuerpo de Seguridad... 
Portero Ministerios 

Maestra Nacional . . . r--
Maestro Nacional 
Oficial Telégrafos 
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Servicio Nacional de Deuda 'Pública y Clases Pasivas 

E H A C I E N D A 
íabríí de 1938, incluso las pensiones alimenticias del Decreto número 98, A) 

I k i pasivo 

13.000 
¡1.000 
11,000 
1.000 

11.750 
ll,250 
|1,500 
|4.12< 
13.00x1 
12.125 
\m 

ÍI8 77 
12.033' 

11.750 
12.000 
ll.oon 

760 
750 

: 835,45 
11.950 
ll.OOC 

.750 

.003 
11.500 

666,66 

833 33 

250 

¡833,33 

Porcentaje 

0,25 
Tercera parte .. 
Tercera parte .. 
Tercera parte 

0,25 
0,25 
0,25 
0,25 
0,25 

y2 de 
0,25 

5 mesadas-
0,25 
0,25 
0,25 

Tercera parte •.. , 

0,15 

5 mesadas 
0,60 

Tercera parte .. 
0,25 

Tercera parte .. 
0,25 
0,25 
0,25 
0,25 
0,50 
0,25 

Tercera parte .. 
0,25 

Tercera parte .. 

Tercera parte .. 
0,25 
0,25 
0,25 

Tercera parte •. 
0,80 

0,25 

_ 040 
Tercera parte ... 

Tercera parte ... 
iercera parte ... 

0,25 

Sueldo 
regulador 

12.000 
3.000 
3.000 
3.000 
7.000 
5.000 
6.000 

16.500 
12.000 

7.000 
2.007,'.O 
8.000 
7.000 
S.OOO 
3.000 

5.000 

2.007„':0 
3.250 
3.000 
8.000 
3.000 
6.000 
4.500 
6.000 

11.000 
8.000 
7.000 
3.000 
6.000 
2.000 

2.500 
4.000 
4.000 
5.000 

2.500 
"2.500 

3.500 

10.000 
3.500-
3.250 
3.000 

2.500 
2.000 
5.000 

Fecha de arranque del pago 

1 febrero 1937 
12 febrero... 1938 
21 mayo 1937 

3 julio... ... : 1957 
1 enero J938 

21 marzo 1936 
1 febrero ... 1938 
6 septiembre 1937 
1 abril ... 1937 

13 noviembre ... 1937 
21 diciembre ... 1936 

i febrero .'.."'..'." .'.V >'.'." 1938 
1 febrero ... ... 1938 

31 diciembre 1937 
1 julio , . . 1936 

6 julio >.. 1937 
1 octubre 1937 

14 diciembre... . .1937 
27 mayo ;...-, 1936 
12 diciembre... ... i935 
4 febrero ... 1937 

23 agosto t... . . . ... 1936 
16 diciembre 1936 
18 noviembre ... 1937 
19 noviembre... ... . . . , . . .1937 
17 octubre , >.. "937 

septiembre... 1937 
21 noviembre... ... ...i ... 1936 
17 septiembre.., •937 
29 agosto ;...:... :... i937 

10 junio .1936 
23 junio E..; . . . ... 1937 
27 julio ... ... ... 1936 
10 agosto... ;...; ... J936 

13 julio . . . ,...: r... 1937 
15 septiembre... i937 

26 febrero... .•3 > . i..-': 1937 

6 noviembre ...- ji937 
1 febrero 1938 
9 septiembre..i ji936 

13 agosto 1937 
5 agosto... i,... , . . ,:. . . 1935 

1 enero... ...• 5.. 1937 
4 mayo , . . . . . ... 1937 

21 agosto.... 1937 

Delegación 

Oviedo. 
Orense. 

. Valladolid. 
Santander, 
Málaga. 
Alava. 
Vigü. 
Vizcaya. 
Valladolid. 
Santander. 
\''izcaya. 
.'>oria. 
Segovia. 
Guipúzcoa. 
Valladolid. 
Zaragoza. 

Salamanca. 
Salamanca. 

Falencia. 
Falencia. 
León. 
Cáceres. 
Sevilla. 
Valladolid; 
Logroño. 
Guipúzcoa. 
Guipúzcoa 
Sevilla. 
Guipúzcoa 
f Granada. 
Lugo. 
Las Palmas. 

Pontevedra. 
Pontevédrá. 
1 dedo. 
Toledo. 

Soria. 
Soria. 

Zaragoza. 
/ 

Zaragoza. 
Badajoz. 
Tenerife. 
.'^evilla. 
Logroño. 

Zaragoza. 
Lugo. 
Va ladolid. 

i 
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Don Francisco Ruiz Jiménez ... ..' 
Doña Victoria Cuesta Sanz (viuda) 

Modesta del Rio Acebedo (huérfaná) 
" Teresa Micheo Reina y hermanas, huérfanas 

de: -
Concepción Diaz Blanco (A) (esposa) 
Magdalena Q a r Mulet (viuda) 

" María Massanet Nicclau y hermanas, huérfanas 
de 

" Antonia Martin del Castillo 
" Dolores Lorenzo Riu (viuda) 

Don Evaristo Pescador Rojas 
Doña María Nieves Moriel Chacón (viuda) . . . 

" Eulalia Laguna de Pedro (viuda) 
" Apolonia Nos Lastra (viuda) . . . . . . 

Don Francisco del Barrio Sanz 
Doña Sabina Cuesta Fidalgo (viuda) 

" María Fernández Alen (huérfana) • ••' 
" Susana Estella Angnino (huérfana) 
•" Ignacia Gómez-Hemáti Pérez (viuda) 
" Antonia Manresa Llopis (viuda) ( A ) 
" María Luz Gañán Osea (huérfana) . . . 

Don Mariano Canales Buxguillo 
Doña Casta Calviño S=ila^ar y hermanas, huérfanas 

de 
Carmen Esíévez Cárdenas (A) (esposa) 

" Flora Ayuela Ortega (A) (esposa) 
Don Santiago González Antolán 

Doña Francisca Diarte Agustín (A) (madre) . . . -;• . . . 
Don Tomás García. Crespo 

Doña Consolación G a r d a Jiménez (viuda) 
" Concepción Alonso-Garc ía (huérfana) .. 

Carmen Megia (esposa). ' 
Don Francisco Lajust ida Mateo (A) (padre) . . . 

" José Pérez Olmo • • 
Doña Delfina Martínez Garría (huérfana) 

Don Joaquín Alamos Santaella •• 
Doña Rosario Estévez Pedraza (A) (viuda) 

Ana y Victoria Riera López (huérfanas) 
" Teresa de la Cruz López (huérfana) ••• 

Don Vicente Gascón Pérez _ 
Doña f i a r í a Pérez Platón y hermanas (-huérfanas). . .. 

" Julia del Río Santos (A) (viuda). . . ... 
" Micaela Santiago Cásado ... . . : ... 
" María Soledad S. Segundo Gutiérrez (viada^ 
" Nicasia Galán M.iteo (viuda) 
" Ana y Carmen Albalá Zurera (huérfanas) 
" Carmen Felipe Hernández (viuda) t . 
" Dolores Ximénez Duque (A) (viuda) 
" Dolores Carabantes Sánchez (viuda) . . . 

María Díaz Rodríguez (viuda) . . . .. 
Don Inocencio Jaime Fernández ... . . . .. 

Doña Esperanza Alvarez Ferrera (huérfana) ... 
" María Cruz Matilla del Prado (viuda) 

CARGO DEL CAUSANTE 

Cartero urbano. . 
Guardia del Cuerpo de Seguridad... 
Peón cammero 

Ofidni de Haciend-i 
Registrador de la Propiedad. 
Maestro Nacional 

Ingenieró Jefe de Obras Públicas... 
Comisario Cuerpo Investigación... . 
Portero Ministerios civiles... 
Agente de Investigación 
Maestro Nadona l > 
Maestro Nacional 
Delineante de Minas 
Guardia del Cuerpo de Seguridad... 
Maestro Nacional .• 
Maestro Nacional 
Oficial de Correos 
Cartero urbano • 
Jefe Negociado Hacienda 
Mae,stra Nadona l 
Guardia de Seguridad 

Médico 
Jefe Administración Trabajo. . . 
Empleado Correos 
¿Maestro Nacional. 
Guardia de Asalto 
Guardia de Seguridad 
Cartero 
5iobrestante Obras Públicas 
Oficial Ministerio de Agricultura... 
Guardia Asalt'o 
Gua;dia -de Seguridad 
Tefe Telégrafos 
Inspector Cuerpo Investigación 
y^aestro Nacional 
Ayudante Obras Públicas 
Maestro Nacional 
Capataz forestal .•• 
Guarda forestal 
Jefe Administración Hacienda 
Maestra Nadonal 
.Maestro Nacional ••• 
Portero Juzgado ... ;•.• 
Jefe Cuerpo Prisiones 
Capataz Cuerpo Telégrafos 
Agente Investigación y Vigilancia.. 
Jefe Negociado Correos ; •• 
Agente Investigación y Vigilancia-• 
Agente Investigación y Vigilancia.. 
Maestra Nacional • 
Maestro Nacional 

• I Burgos, 3 de mayo de 1938. - I I Añor Triunfal.' 
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¡Haber pasivo 

2.100 
1.000 

825 

666,66 
1.500 
1.000 

2.000 

5.700 
1,250 
3.600 

500 
l.OOü 
1.000 
1300 
1.000 
1.000 

1.000 
-3.000 
l.OOO 
1.300 

1.100 
2.500 
1.250 
1.80) 
1.625 
1.300 

583,32 
833 

1.125 
1.625 
1.950 
1.000 
2.800 
2.000 
1.150 

380 
1500 

666,66 
6.000 
2.400 
1.000 

750,00 
500 

1.125 
3.000 
2.250 
1.875 
2.100 
1.000 
1.250 

Porcentaje 

0,60 
Tercera parte .. 
5 mesadas 

0,25 
'0,25 

0,60 
0,25 
0,60 

2 mesadas 
Tercera parte .. 

0,25 
0,40 

Tercera parte .. 
Tercera parte .. 

2 mesadas.. 

ISIfi > • 

Tercera parte .. .• -r̂ .í r-., . 
0,50 

Tercera parte .. . 
0,40 

0,25 
0,5Q 
0,60 
0,50 
0,40 

0,25 
0,50' 
0,60 
0,25 
0,40 
0,50. 

• •-£ ETT 

" E-t: IL-' 

0,60 
Tercera parte .. 

0,50 
0,80 

Tercera parte .. 
Tercera parte .. 

0^25 
0,50 • 
0,25 

5 mesadas .".v «CT 
0,60 

Tercera parte .. . K̂C'IFV 
0.25 

Sueldo 
regulador 

3.500 
3.000 
1.980 

6.000 
4.000 

9.500 
5.000 
6.000 
3.000 
3.000 
4.000 
3.250 
3.000 
3.000 

3.m 
6.000 
3.000 
3.250 

10.000 
2.500 
3.000 
3.250 
3.250 
3.500 
2.500 
5.000 
3.250 
3.250 
4.000 
7.000 
4.000 

2.500 
2.000 

12.000 
3.000 
3.000 
2.250 

4.5Ó0 
6.000 
9.000 
4.500 
3.500 
3.000 
5.000 

Fecha de arranque del pago 

9 marzo . . . , . , .,.. 1936 
28 s e p t i e m b r e . 1 9 3 7 

6 agosto... . . . . . . 1937 
1 febrero. . . 1938 

19 agosto >., 1937 

21 nov i embre . . . . . . . .3 > • 1934 
9 abril. . . 1937 

13 abril 1936 
25 septiembre 1937 

28- febrero'.'.". V." Í936 
12 octubre.. . . . . . . . . . . 1937 

1 noviembre... . . . ..1, . . . T937 
23 agosto 1937 

4 junio. . . ...; 1937 
20 junio.. . •... . . . :...; 1937 
23 octubre... . .>1 1937 
9 septiembre... 1936 

17 mayo >.. :.... ,..r 1937 
9 septiembre . . . -i.:., 1937 

12 noviembre. . . .... 1935 
1 febrero . . . > . - . . , 1938 

14 septiembre >..>..• 1^36 
16 enero.. . . . . 1938 
29 agosto...; ;... . . . 1957 
18 mayo. . . r..r >.. >.. 1937 

ro:«; . • • • 
19 octubre 1936 

1 febrero 1938 
21 julio... . . . >.. 1936 
16 sep t i embre . . . . . . 1937 
23 diciembre... . . . 1937 

1 abril.. . .;. . . . . . . . . . . . . 19y-
30 septiü&bre... 1956 
22 diciembre... . . . •... 1936 
19 enero :... Í9,37 
17 julio... . . . 1937 
29 enero ...• >.. 1957 

1 diciembre... s:.-. . . . . . . 1936 
13 marzo. . . sa-v >•. >•.- 1936 
30 octubre.. . 

:»f«-ir a"*"*! • • > •»: 1937 
20 abril . . . 1937 
17 octubre... , . . . . . . . . . . , 1936 
30 d i c i e m b r e . . . . . . > . 1 9 3 7 
23 agosto • 

1936 
22 febrero . 1937 
25 diciembre.. / . . . 1937 
17 septiembre 1937 
3 diciembre... ..., 1936 

Delegación 

Granada. 
Valladolid 
León. 

Córdoba. 
Zaragoza. 
Baleares. 

Baleares. 
Córdoba. 
i.Jórdoba. 
Córdoba. 
Córdoba. 
Burgos. 
Zaragoza, 
Zaragoza. 
Zamora. 
Zamora. 
Granada. 
Santander. 
Granada. 
Soria. 
Avila. 

Pontevedra. 
^Aal!adoM. 
Baleares. 
León. 
Zaragoza, 
l e ó n . 
Cádiz. 
Santander. 
Segovia. 
Zaragoza. 
Sevilla. 
Santander. 
•Málaga. 
Avila. 
Soria. 
Granada. 
Zaragoza. 
Valladolid. 
Burgos. 
Zamora. 
Avila. 
Toledo. 
Cádiz. 
Pamplona. 
Málaga. 
Málaga. 
Málaga. 
Zaragoza. 
^'aIladolid. 
Guipúzcoa. 

M 

Sttvicio Nacional, Pedro Aliara, 
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EDICTOS Y REQUISITORIAS 
ANTEQUERA 

Por la presente, que se expide 
en virtud de lo acordado por pr.i-
videncia dictada en orden de la 
Superioridad, diman.:rte del sumü 
rio 217 de 1935, se cita, llama v 

• emplaza al procesado Vicente Rci^ 
na Astorga (a) Morcilla, de 25 
años de edad, hijo de Rafael y J'.̂ -
sefa, soltero, natural de Archidr.-
na, vecino de la misma, chófe:, 
cuyo actual paradíro se ignori, 
para que en el término de cinco 
días, contados desde el .'siguiente 
a la inserción de h presente en les 
"Boletines Oficiales" del Estado y 
de esta provincia, comparezca a i t e 
este Juzgado, al obietó de consti-
tuirse en prisión, apercibido de qu^ 
en otro caso le parará el perjui .io 
a que hubiere lugar en derecho v 
será declarado rebelde. 

Al mismo tiempo, se ruega y en-
carga a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía judicial de 
la Nación, procedan a la busca y 
captura de dicho p.vocesado, el nu." 
de ser habido será puesto a la dis-
posición de este Ju-gado en la pr'-
sión de este partido. 

Dado én Anteqtiera, a diecisVis 
de diciembre de mil novecient..i 
treinta y siete.—II Año Triunfal 
—El Juez de Pr inera Instan •."a 
Enrique Hernando.--El Secretario 
(ilegible). 

SOS PEL REY CATOLICO 

Don Femando Laizón y Surroca, 
Juez de Primera Instancia de ei-
ta villa y su partido e instructoi 
del expediente que se dirá. 
Hago saber: Por el presente ."íe 

cita a Ignacio Dieste Navarro, ve-
cino de Biel, y en la actualidad .-n 
ignorado paradero, para que en vi 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado, perso-
nalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa cuanto e.-̂ -
time conveniente, a resultas dt l 
expediente que se sigue para dec a 
rar administrativamente la respor-
sabilidad civil que se deba exig'r 
al mismo como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Movimien-
to Nacional, -bajo apercibimientci 
que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de-
recho. 

Dado en Sos del Rey Católico, 

a 16 de diciembre de 1937 —II A r o 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins-
tancia, Fernando Lanzón y Sur.-)-

E1 Secretario, EUas Gervás. ca 

REÍNOSA 

En virtud de lo acordado por el 
íc-ñor Juez de Piimera Instancia de 
este partido en expediente númr-
ro 1 del corriente año, sobre decla-
ración administrativa de respon-
rabilidad civil, contra Manuei Sáií: 
domiciliado úli.imamente en Reí-
rosa, y cuyo acl'.ual paradero se 
ignora, se cita a dicho exoedienta-
do para que en el término de otího 
cías comparezca ante este Juzga-
do. personalmen'e o por escrito, 
al objeto de a.ecar y probar lo 
que le convens-^ en dicho expe--
ólente, bajo apercibimiento que, 
r!e no verificarlo, Je parará ej per-
juicio a que hu xere lugar. " 

Reinosa, 17 rie c¡iciembre-de 1937. 
— n Año Triun:al.=El Secretario 
accidental, David Ibáñez. 

GRAZ.'XLEMA 

Don Pedro Feriiández y Fernán-
dez Brigada de la Tercera Com-
pañía de la Comandancia de la 
Guardia civil c-e Cádiz y en la 
actualidad CiKaní.ante Militar 
de esta plaza. 
Por el preseríe se requiere al 

expedientado Esteban Castro Gó-
mez, vecino de esta villa, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
3ue comparezca ante esta Coman-
dancia en el término de ocho días, 
personalmente i por escrito, a fin 
de que siegue e" descargo lo que 
estime conveniente, en el expe-
diente que se '.ramita en esta Co-
mandancia, sobre 'incautación de 
bienes pertenecientes a dicho in-
dividuo, previriéndole que, de no 
comparecer, la parará el perjuicio 
que hubiere lugr-.r. 

Grazalema, 17 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal. = El Co-
mandante Militar, Pedro Fernán-
dez.=El Secretario, Manuel Pérez 
Zurita. 

Don Pedro Fernández y Fernández, 
Brigada de la Tercera Compañía 
de la Comandancia de la Guar-
dia civil de Cádiz y en la actua-
lidad Comandante Militar de es-
ta Plaza, 
Por el presente se requiere al ex-

pedientado Manuel Boeanegra Le-
brón, vecino de esta villa, y cuyo 

actual paradero se ignora. • para 
qae comparezca ?nte esta Coman-
dancia, en el término de ocho días, 
persona rúente o por escrito, a fin 
de que alegue descargo lo que 
estime ccnveniecte en el expedien. 
te que se tramiia en esta Coman-
dancia, sobre incautación de bie-
n-r>s pertenecientes a dicho indivi-
diio previniéndo e que, de no com-
parecer, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Grazalem.a, i7 de diciemt)re de 
if-?7.—II Año T'-'unfal. á= El Co-
mandante Mi'.f.'ar, Pedro Fernán-
d.-z =E1 Secrecdvio, Manuel Pé:-;z 
Zurita. 

CALATAYUD 

Don Jacinto Ga;'eía Monge y Mar-
tín, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de Calataj'ud y 
su partido e instructor del ef 
pediente que se dirá: 
En virtud de io acordado en el 

expediente qu? bajo el núm. 311 
de 1937 tramito'p;jr d?signación de 
ia Comisión Provincial de Incau-
taciones, contra d'.n Francisco Ta-
buerca Tejed•>r, vecino de Para-
cuellos Ribera, actualmente en ig-
norado paradero, para declarar ad-
ministrativamente la respon?abi-
Jidad civil que sé le detie exigir co-
mo consecusucia de su oposición 
&] triunfo del Movimiento Nacio-
nal, se cita a dicho individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la orden de la Junta Técnica del 
Estado, fecha K-! de marzo último, 
inserta en el "Boletín Oflcib)" del 
mismo, eorresi..-.or.ciente al día ÜO. 
oor medio del presente edicto, PM 
;-,e insertará en e "Boletín Oficial 
fel Estado" y el de esta pro-
vincia, a fin de que dentro 
término de ocho días hábiles si-
guientes a la inserción del prrseii-

en dichos periódicos oficiales, 
romparezca ante este Juzgado ins' 
tructor, personalmente o por 
r-rito, a legandj y probando en s" 
defensa cuanto estime procedente, 
bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiese lusar en derecho. 

Calatayud, 17 de diciembre de 
1937.—II Año' l riunfar.=El Juet « 
Primera Instancia, Jacinto Gar-
cía.=El Secretario judicial. 
López. 

Imprenía del Boleíín oacial delEsíxi" 
BURGOS 


